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y séptimo del Reglamento de catorce de cliciembre del mismo
año, a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de laotden Civil dei
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ_AMl!iRONA MORENO

'ORDEN de 1 de abril de 1969 por ,la que se conce
de el ascenso en la Orden Civil del Mérito Agrícola
a la categoría de Comendador de número a los se
nares que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 6.°, párrafos primero y segundo, del Decreto de 14 de
diciembre de 1942, en relación con el artículo lo" del de 30 de
mayo de 1963, Y en 'atención a los méritos y circunstancias
que concurren en los refiores que a -continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere
el artículo 8.°, párrafo tercero, del Decreto primeramente ci·
tado. ha. tenido a bIen, concederles la categoria de Comendador
de número de la Orden Civil del Mérito Agrícola. en la que
hasta ahora ostentaban la de Comendador:

D. Pedro Aljama Gutiérrez.
D~ Fernando Besnie'l' Romero.
D. Carlos Compairé Fernández.
D. santos OVejero del AgUR.
D. Antonio Pizarro Checa..
D. Enrique Sánchez..Monge y Parellada.
D. Jesús Tornero Gómez.
D. Plácido Virgili Borribes.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Maclrid, 1 de abril de 1969.•

Ilmo. Sr. secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

ORDEN de 1 de abril de 1969 por la que se conce:'
de el ingreso en la Orden Civil del Mérito AgriC()..
la. con la categoría de Comendador de número,
a los señores que se mencionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 prevenido en el ar
tículo 6.°, pán-afos primero y segundo, del Decreto de 14 de
diciembre de 1942, en relación con el artículo 1.<) del de 30 de
mayo de 1963, y. en atención a 106 mél'itos y circunstancias
que concurren en los sefiores que a continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere
el articulo 8.°. párrafo tercero, del Decreto primeramente ci
tado, ha tenido a bien concederles ~l ingreso en la Orden
Civil del Mérito Agrícola, con la categoría de Comendador de
número:

D. Anibal Arenas Díaz Hellin.
D. Joaquín Benitez Lumbreras.
D. Rodrigo Dávila Martin.
D. Federico Diaz Bertrana.
D.José Farre Morán.
D. Antonio Fe-rnández-Pacheco González.
D. Alberto lbáfiez TruJillo.
D. Julio Ir&mlO Oom1nguez.
D. Francisco Marín Barranco,
D. Leopoldo M""¡eu OrOiloo.
D. Juan Nogales Hernández.
D. José Luis Pérez Sánchez.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DiOf¡; guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

MINISTERlO DE COMERCIO
ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la que se con
cede a «Olamia, S. L.», el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para importación de
mader4n trO'}1icalts en rOllo por exportaciones pre
viamente reali2ladas de tableros contrachapeados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
peclieAte promovldoporla Empresa «Olamia., S. L.», solleitando
el régimen de reposie1ón con franquicia araneelatia. para impOr-

tación de maderas t'l'opicales en rollo por exportaciones previa
mente realizadas de· tableros contrachapeados,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política ArancelaTia, ha resuelto:

Primero.--Se ..::once<te a la firma «01am18. S. L.», con domi
cilio en carretera Vrnleta, Andaain (Guipúzcoa). el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la importación de
maderas tropicales en rollo (P. A. 44.03.E) por exportaciones
previamente· realizadas de tableros contrachapeados de maderas
tropicales <P. A. 44.15)

Segundo.-A efectos contables, se establece que:
Por cada metro eúbico de tableros -contrachapeados de ma

deras tropicales, previamente exportado, podrán importarse 1.500
kilogramos de maderas tropicales en rollo.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas. el 6 pOr 100
de la materia prima importada, que no adeudarán derecho
arancela.rio alguno y subproductos aprovechables el 48 por 100,
que adeudarán los derechos arancelarios _que les corresponda
por la Partida Arancelaria 44.01.B.conforme a las normas de
valoración vigent,es.

Tercera.-Se otorga esta concesión por un periodo de cinco
años, a part-ir de la publicación de. esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado» La..<¡ exportaciones que hayan efectuado des
de el 28 de febrero de 1969 hasta la fecha antes indicada, tam
bién darán ·der8Cho a reposición si reúnen ros reqUisitos previstos
en la Norma 12 de .las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de- 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de la.';~ exportaciones respectivas. Este plazo. ca.
menzará a contarse a partir de la fecha de lapublicaciÓD de
esta concesión en el «Boletln Oficial del EstadO». para las ex·
pOl'taciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Cuarto.-La exportación precederá. a la impOrtación, debiendo
hacerse coIllltar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de re
posición otorgado por la presente Orden

Los paises de origen de la mercane1a a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene re
laciones comerciales normales. Los países de destino de las
exportaciones 5eran aquellos cuya. moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno, autoriZar exportaciones a los demás
paises, valederas para obtener reposición con franquicia.

Quinto.-Las .operacIones de· impoTtaeión y exportación que
se pretendan realizar al· amparo de esta co.cesión, y ajustándo.
se a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

Sexto.-La Aduana, en el momento del despacho 'requiBita
rá muestras de la mercancía exportada,· asi como de la prime
ra materia a importar. para· su análisis en el Laboratorio Cen
tral de Mua-nas

Séptimo.~ara obtener la licencia· de importación con fran
quicia, el beneficiario justificara, mediante la oportuna certi
ficación, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida

Octavo.-La Dirección General de Política Arancelaria podrá
dictar las normas que e8time adecuada-s para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para. su· conocimiento y efectos.
Dios guar<rea V. 1..muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1~.-lP. D., el Subsecretarto de

Comercio, José J; de Ysasi-Y8MIl1endi.

TImo. Sr. Director general de. Política Arancelaria.

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la que se an¡...
plia el régimen de reposición coocedido a la- jirma
{(Alchemika, S. A.}), por Orden de 25 de ootubre
de 1968 incluyendo diferentes articulos de ea:por
tación.

Ilmo. Sr.: La firma «Alchemika, S. A.», beneficaria del ré
gimen de reposición concedido por Orden de este Ministerio
de 25 de octubre de 1968 (<<Boletin Oficial del EstadO») de 6 de
nOVÍembre de 1968), para la importación de polietileno baja y
alta presión por expOl'tacioues de eqUipOS fregasuelos, solicita
la ampliación de dicho régimen en ~ aentido que queden in·
cluíélaB en él cerna exportaciones con der-eoho a reposición del
polietlleno. las de cualquier manufactura de plástico por in·
yección (menaje del hogar, higiene. ferreteria. cocina. etc.). fa
bricadas con dicho polietile-no.

Considerando que la ampliación solicitada satisface los fines
propuestos _ la u>y 8ll/62, de 24 de diciembre, Y uorma.s
provisionales dietadas paxa su aplicación de 15 de marzo de 196-3
y que se han cumplido lo.q; requisitos que se establecen en am~

bas dispoaie1onos.,
Este Ministerio, conformándose a lo tnfOlmado y propuesto

por su Dirección General de Política. Arancelaria, ha resuelto:
Ampliar el Ñgimen de reposición concedido a la firma «Al

chemika, S. A.», de Barcelona, por Orden de este MInisterio de
26 de octubre de 1008 (<<Boletín Oci81 del Bstadolt de 6 d,e no
vieti1bre de 1818), en el· sent·ido de que queden jneluidas··ert·~l


